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Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación

Revisión

El Gobierno de la República Socialista de Viet Nam ha presentado el siguiente Plan de
Acción revisado para la aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Procedimientos para el Trámite de
Licencias de Importación, con el ruego de que se distribuya a los miembros del Grupo de Trabajo.
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Plan de Acción para la aplicación del Acuerdo de la OMC sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación

Principales obligaciones del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de

Licencias de Importación
Medidas previstas Fecha propuesta

Obligación general
Las reglas y toda la información relativa a los
procedimientos para la presentación de
solicitudes, se publicarán, cuando sea posible,
21 días antes de la fecha en que se haga efectivo
el requisito y nunca después de esa fecha.
(Párrafo 4 a) del artículo 1)

No más tarde de la fecha de adhesión,
el Gobierno publicará un reglamento
(que adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) en el cual se estipulará
que los instrumentos jurídicos
relacionados con los procedimientos
para el trámite de licencias de
importación entrarán generalmente en
vigor como mínimo 21 días después de
su publicación en la Gaceta Oficial.

1.1.2005

Los solicitantes deberán disponer de un período
razonable para la presentación de solicitudes de
licencias.  Cuando se haya fijado una fecha de
clausura, este período deberá ser por lo menos
de 21 días.
(Párrafo 6 del artículo 1)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

El solicitante sólo tendrá que dirigirse a un
órgano administrativo en relación con su
solicitud, y en casos especiales, el solicitante no
tendrá que dirigirse a más de tres.
(Párrafo 6 del artículo 1)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Las divisas para pagar las importaciones
amparadas por las licencias de importación, se
asignarán con el mismo criterio que se siga para
los importadores de mercancías que no
requieran licencias.
(Párrafo 9 del artículo 1)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Los formularios de solicitud serán de la mayor
sencillez posible, y en ellos se exigirá solamente
la información necesaria.
(Párrafo 5 del artículo 1)

Se publicará una nueva Decisión
Gubernamental para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Ninguna solicitud se rechazará por errores leves
de documentación que no alteren los datos
básicos contenidos en la misma.
(Párrafo 7 del artículo 1)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Las importaciones amparadas en licencias no se
rechazarán por variaciones de poca importancia
de su valor, cantidad o peso en relación con los
expresados en la licencia, por razones
compatibles con la práctica comercial normal.
(Párrafo 8 del artículo 1)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005
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Principales obligaciones del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de

Licencias de Importación
Medidas previstas Fecha propuesta

Los Miembros deben aplicar las normas a que
se sometan los procedimientos de trámite de
licencias de importación de manera neutral y
administrarlas justa y equitativamente.
(Párrafo 3 del artículo 1)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Los Miembros pondrán a disposición de la
Secretaría de la OMC, ejemplares de las
publicaciones que contengan información sobre
los procedimientos para el trámite de licencias
de importación.
(Párrafo 8 del artículo 1)

Al momento de
la adhesión

Trámite de licencias automáticas
Los procedimientos de trámite de licencias
automáticas no se administrarán de manera que
tengan efectos restrictivos en las importaciones.
(Párrafo 2 a) del artículo 2)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Todas las personas, empresas o instituciones
que reúnan las condiciones legales impuestas
tendrán igual derecho a solicitar y obtener
licencias de importación.  Las solicitudes de
licencias podrán ser presentadas en cualquier
día hábil con anterioridad al despacho aduanero;
serán aprobadas en cuanto se reciban o en todo
caso dentro de un plazo máximo de 10 días
hábiles.
(Párrafo 2 a) del artículo 2)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Debe dejarse sin efecto en cuanto desaparezcan
las circunstancias que originaron su
implantación.
(Párrafo 2 b) del artículo 2)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Trámite de licencias no automáticas
En los casos en que las licencias de importación
se utilicen para administrar contingentes, toda la
información pertinente, con inclusión de
excepciones y derogaciones, los volúmenes del
contingente, sus fechas de apertura y cierre y las
asignaciones de contingentes por país, deberá
ser publicada 21 días antes de la fecha en que se
haga efectivo el requisito y nunca después de
esa fecha.
(Párrafos 5 b), c) y d) del artículo 3)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2006

Si no es con el objetivo de administrar el
contingente, los Miembros publicarán
información suficiente para que los demás
Miembros y los comerciantes conozcan las
bases de otorgamiento y/o asignación de las
licencias.
(Párrafo 3 del artículo 3)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2006



WT/ACC/VNM/22/Rev.1
Página 4

Principales obligaciones del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de
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El plazo de tramitación de las solicitudes no
será superior a 30 días si las solicitudes se
examinan a medida que se reciban, es decir, por
orden cronológico de recepción, ni será superior
a 60 días si todas las solicitudes se examinan
simultáneamente.
(Párrafo 5 f) del artículo 3)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2006

El período de validez de la licencia será de
duración razonable y no tan breve que impida
las importaciones, inclusive aquéllas
procedentes de fuentes alejadas.
(Párrafo 5 g) del artículo 3)
Las licencias se expedirán para cantidades de
productos que representen un interés económico
(Párrafo 5 i) del artículo 3)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

Los Miembros proporcionarán, previa petición
de cualquier Miembro que tenga interés en el
comercio del producto de que se trate, toda la
información pertinente.
(Párrafo 5 a) del artículo 3)

Al momento de
la adhesión

El trámite de licencias no automáticas de
importación no debe tener en las importaciones
efectos de restricción o distorsión adicionales a
los resultantes del establecimiento de la
restricción.  Si se rechaza una licencia, se le
dará al solicitante, previa petición, el motivo de
dicho rechazo.
(Párrafo 2 del artículo 3)

Se publicará un reglamento (que
adoptará la forma de Decisión
Gubernamental) para responder a esta
disposición.

1.1.2005

__________


